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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : El Regente del R eino, conformán
dose con lo propuesto por esa dirección general en 1 1  
de Julio último, se lia servido resolver que se ad
mitan á comercio los Diccionarios de lenguas extran-  
geras con su correspondencia en español, pagando 
cada arroba los derechos que señalan las partidas 721 
y 722 del arancel de importación del extranjero.

De orden de S. A . lo comunico á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Agosto de 1842. = Calatrava.n: 
Sr. director general de Aduanas y  Aranceles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P o r  resolución de 24 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino aprobar la propuesta formada por el inspector 
general de infantería, con arreglo á reglamento , para la pro
visión de ios empleos de 3 o capitanes que han resultado va
cantes en los cuerpos del arma de su c a r g o , y  corresponden al 
ascenso por antigüedad: en su vista han sido promovidos el 
igual número de tenientes que á continuación se expresan:

D. Joaquin de G u i a ,  al regimiento núm. 24*
D .  Juan Perez M  irin , ai regimiento núm. 16.
D .  Juan Manuel N a v a r r o ,  ai regimiento núm. 23 .
D .  Carlos G iro n a ,  ai regimiento núm. 22.
D .  Julián Sarmiento, al regimiento núm. 14.
D. Antonio Pelaez Campomunes, al regimiento núm. a 3 .
D .  F  rancisco G arb ayo  , al regimiento núm. 17 .
D . José de Mesa y  T o v a r ,  al regimiento núm. 2 1 .
D .  Máximo B la s e r ,  al regimiento núm. 22.
D .  Antonio Gárate , al regimiento núm. I.
D .  Francisco Galan , al regimiento núm. 1 r.
D .  Eduardo Zenarruza , al regimiento núm. 5.
D .  Luis R o d r íg u e z ,  al regimiento num. 19 .
D .  Ramón T a g l e ,  al regimiento núm. 8.
D .  T  imoteo Sánchez , al regimiento núm. 5.
D .  Aniceto Ballesteros , al regimiento núm. 5.
D .  José de L u q u e , ai regimiento núm. 10.
D .  Francisco Carreras, al regimiento núm, 7.

D .  D a vid  Galindo , al regimiento núm. 3 .
D . J oa qu r-  F un es, al regimiento núm. I T.
D .  Cándido Clemente , al regimiento mírn. r r. 
D. José Agustín R am os, al regimiento núm. 22. 
D .  Gerónimo Grasot , al regimieuto nurn. 3.
D . Mateo Cerda , ál regimiento núm. 2 6.
D. Juan Morejon , al regimiento núm. 16.
D . Manuel M a s,  al regimiento núm. I 6 .
D . José R o d r íg u e z ,  al regimiento núm. 1.
D .  Angel Miranda , al regimiento núm. 20.
D . Mat ías D o m ín gu ez , al regimiento núm. 4* 
D .  Ecequiel del Campo , al regimiento núm. 29.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Por orden de S. A .  el Regente del Reino, trasmi
tida por el Sr. Ministro de Hacienda con fecha 28  
del actual, se previene á esta dirección que se anun
cie una anticipación de 40 millones de reales á pagar 
con los productos líquidos de los azogues que se e x 
traigan de las minas de Almadén : en su consecuen
cia, para dar cumplimiento á lo mandado, se obser
varán las reglas siguientes :

1? Durante el término de 30 dias se admitirán en 
esta dirección las proposiciones que en pliegos cerra
dos se la dirijan para interesarse en parte ó en to
do de los 40 millones de reales que se piden anti
cipados.

2* El dia 27 de Setiembre próximo de doce á una 
se abrirán estos pliegos á presencia del público por 
una junta presidida por el director del Tesoro, y  
compuesta de los contadores generales de Valores y  
Distribución, acompañados del asesor de la superin
tendencia de Hacienda.

3 • La proposición ó proposiciones que se hayan  
hecho se remitirán al Gobierno al dia siguiente con 
la censura de la misma junta para la resolución que 
estime mas acertada á los intereses públicos.

4* Los 40 millones de reales han de ser entrega
dos al Tesoro en efectivo metálico por mensualida
des anticipadas, es decir , que á los ocho dias de ve
rificarse el contrato se ha de hacer la primera en
trega y las sucesivas cada mes , á contar desde el 
mismo dia. Servirá de tipo para la adjudicación el 
menor número de mensualidades y mayor modici
dad de intereses.

ó?■ La dirección general del Tesoro expedirá de
legaciones á Ja orden de los que hagan la anticipa
ción y á cargo del tesorero de la caja nacional de 
Amortización , á pagar con los productos líquidos

que den los azogues después de sat isfechos los que 
están -pendientes por la suma de 16.308,000 reales,  
la cual  será sat isfecha de los productos del próx imo 
año minero .

6? Si  se verifica la «anticipación qu eda rán sin ne
gociarse y  se amor t izar án  las ú l t imas  ocho series de 
los bil letes creados por la l ey de 20 de M a vo  ú l t imo.

M a d r id  28 de Agosto de i 842 . ~ l \  A .  D. I).  G., 
Gonzalo de Cárdenas .

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

A F R I C A .

Oran  7 de Agosto,

Los negocios comerciales cada dia van mejor ; pero entre
tanto parece que las transacciones se retardan algo por la par
te de Tlemcen , efecto de un considerable derecho establecido 
por el Emperador Abderraman sobre la lana y  ganados que 
se exportan de Marruecos.

Tenemos en esta al coronel y  teniente coronel del segundo 
le  cazadores de Atrica. Su venida tiene por objeto hacer reu- 
air su regimiento en esta para la revista de inspección; pero 
parece que la autoridad no accede á ello.

E l  pais está sometido ; pero á pesar de eso, aun permane
ce irr itado , y  se han quedado intactas las divisiones de Mas
cara y  Moslagunem, que deben siempre estar prontas á mar
char contra A b d - e l - K a d e r .  E l  emir aun conserva algunos c a -  
aallos. Por sus promesas y  amenazas ha podido reunir argü
ías fracciones de tribus Es preciso que los geles dados u lli-  
namente á los árabes por la autoridad francesa, y  hasía uue- 
ra orden, cuenten con alguna protección pronta y  eficaz.

Las cercanías de Cherc.hel están tranquilas, y  los árabes 
:ontinúan haciendo acopio de comestibles , granos y  toda d a -  
e de provisiones.

Seis compañías del batallón de infantería de A lr ie a  han 
alido de Cherchel para el exterior: estas tropas serán emplea- 
las en el camino proyectado de Cherchel á Milianah.

(To Iones.)

F R A N C I A .

P aris  21 de A g o sto .

L a  Cámara de los Pares se reunirá mañana lunes á las des 
de la tarde en sesión publica para oir la comunicación de 
proyecto de le y  sobre la R e ge n cia ,  aprobado ayer sábado por 
la Cámara de Diputados. (D ebuts.)

FOLLETIN
M ETO D O S  E S P E C IA L E S  D E  E N S E Ñ A N Z A . — M ET OD O I C O N O G RA F IC O .

E l  método que se dice con mayor ó menor propiedad ico
nográfico ó icnográíico , y  también simbólico , de enseñar á 
le e r ,  no, es en realidad un método diiereute del deletreo ni 
del silabeo-, es solo un medio auxiliar que con mas ó menos 
provecho se ha empleado y  se emplea en algunas escuelas ex-  
trangeras con el fui de fijar en la memoria el nombre de las 
let ras ó el sonido de las sílabas , valiéndose de imágenes ó 
pinturas de objetos que tengan alguna relación con las le
tra» &c. 3* y  se ha extendido también á dar á conocer las letras, 
especialmente las vocales , por la figura que toman los órganos 
exteriores de la voz al pronunciarlas. En el primer ca s o , cuan
do por medio de un objeto recordamos el nombre y  la prime
ra, letra con que se escribe aquel nombre ó la primera silaba, 
ó todas las sílabas por liltimo , se produce una asociación de 
ideas qué dan con bastante seguridad, el resultado que se desea. 
A esto se reduce el método de que nos ocupamos. U n  pája
ro cualquiera ú otra ave pintada , con la letra A  por bajo 
(mayúscula ó minúscula) , reúne en el niño las ideas de la le
tra y  del ave , de modo que le es mas fácil retener en la me
moria , ó recordar cuando le convenga el nombre de la letra 
aislada * y  ©l nombre y  la imágen del objeto.

Se hace otro tanto con todas las letras, poniendo por bajo de 
la figura de una b o c a ,  por ejemplo, de una b o la ,  botella & c.,  
la B ,  ó b\ de la de una c a b ra ,  caballo ó cesta , la C ;  de 
la, de un dedo , la D ; de la de una flor, la F ;  de la de un ga 
l l o , la G  & c .  & c . ; y  de este modo se forma una cartilla con 
su correspondiente alfabeto pintado, que los niños toman de me

moria repitiendo los nombres de los objetos, que suelen recitar 
ó cantar diciendo : a ave 3 b boca 3 c  caballo 3 d  dedo j j f f lo r ;  
g  gallo & c. L o  mismo que se ha hecho con las letras iniciales 
sueltas puede hacerse con las primeras sílabas cuando no se 
quiere hacer uso del deletreo. Debajo de la figura de un ave 
se pone la letra a como s i lab a , ó las dos sílabas separadas por 
un guión a -re ; boca bo , y  no b so la ; después bo-ca.

Se percibe bien que este método de enseñar á leer se dis
tingue solo de los métodos del deletreo y  silábico sencillos 
como arbitrio ó recurso para conocer mas pronto y  retener con 
mayor facilidad, como hemos dicho, los nombres de las letras, 
y  los sonidos de estas al pronunciarlas en combinación , for
mando silabas. En este 'sentido es solo un medio artificial de 
ejercitar, d ir ig ir ,  desarrollar y  conservar la facultad de r e 
presentarse cada uno sus ideas pasadas, ó la facultad intelec
tual que se dice memoria. Será uno de tantos medios extraor
dinarios como se han discurrido y  propuesto para aumentar la 
memoria ó remediar la lalta ó debilidad de esta potencia3 me 
dios que sometidos á reglas especiales constituyen lo que se ha 
llamado m neum onia  ó memoria artificial. Mas reducido á esto 
el método icouografico, en nuestro concepto es de poquísima 
importancia v porque para nosotros el verdadero arte de fomen
tar la memoria,consiste solo en ejercitarla, acompañada de la 
atención, en ideas bien percibidas y  comprendidas. Puede ser 
útil este método para variar alguna vez los ejercicios ordina
rios y  poco agradables del deletreo y  silabeo, conforme al 
principio de enseñanza que .hemos vecomendado otras v e ce s , y  
en virtud del c u a l , siempre que lá variedad de ejercicios no 
perjudique al objeto que se propone el maestro, y  sobre todo 
cuando diferentes ejercicios pueden contribuir ai mismo fin, 
se debe hacer uso de ellos para que se pu *da verificar con los 
niños aquello de aprender jugando. En el Manual para los niaes* 
tros de escuelas de párvulos con referencia al célebre W ild e rs -

p i n , inventor de diferentes medios ingeniosísimos de entrete
nimiento é instrucción para los niños de estas escuelas, se e x 
pone el método ele enseñar el alíabeto valiéndose de las letras 
iniciales de los uombres , lo que podría tener igualmente l u 
gar valiéndose de las primeras silabas. Mas en la enseñan a 
del alfabeto por el medio de que se servia p quel maestro, y  e 
explica en el referido M anu al,  lo que sin duda importa menos 
es el conocimiento de las letras, aunque parece ser el principal 
objeto 3 y  lo que importa mas es acostumbrar á ios niños á ío r-  
mar idea de los objetos, sus cualidades & c . ,  á coordinar estas 
ideas , y  por último expresarlas con propiedad. Esta enseñan
za, dirigida del modo propuesto por W ildersp in  , no es sim
plemente enseñar á conocer las let ras y  articular determinados 
sonidos: es mas bien ejercitar útilmente las primeras y  mas 
importantes facultades intelectuales por medio del estudio na
tural de los objetos que nos rodean Se recomienda también 
este método por aquellas personas que opinan que la enseñan
za del dibujo debe preceder á la lectura y escritura como me
dio de adelantar en aquella habilidad, al mismo tiempo que 
aprenden los niños á leer y  escribir. Por mas que consideremos 
el dibujo como un auxilio eficacísimo para diiereutes enseñan
zas, uo deja de parecemos absurdo que se haya de esperar á 
que un niño pueda dibujar un objeto determinado para que 
aprenda una letra ó una silaba.

Antes de ahora hemos manifestado nuestra opinión relativa 
á la enseñanza simultánea de la lectura y  escritura: hemos d i
cho que al aprender el nombre de la letra conviene que el dis
cípulo la fórme de un modo ú otro con m ayor ó menor per
fección 3 y  del mismo modo las sílabas y  palabras. Cuando 
hablemos de los métodos de enseñar á escribir procuraremos 
demostrar la .-conveniencia de que precedan a!gu: os rudimen
tos del dibujo lineal 3 y  que aun cuando no pr« ceda el estudio 
regular de estos rudimentos, se aprenden de úecho , aunque



S'gun lo:’, periódicos inglesas d«:4 1 9 ,  las noticias de los e s 
trilos in :m u Sel el a re ros se consideran geuci tdmente como salís-
factorías. ,

He aquí las principales noticias que extractamos ae dichos
periódicos :

Mancluster, jueves por la noehe.rzLa ciudad permanece 
t r a n q u i l a .  Se ven andar por las calles algunos forasteros , y 
se han oido algunas expresiones amenazadoras: sm embargo, a 
excepción de algunos pilludos que han hecho demostración ele 
querer detener los trabajos en un taller, no ha ocurrido nada
de particular.  ̂ p

Se lian encontrado en la habitación de varo s  geies de la 
coalición, papeles, carias , memorias y  listas relativas á la or
ganización de la coalición. Mr. O Con ñor ha cicido piudcníe 
salir para Londres por la noche. (Consí.)

Escriben de Birmingham :
Esta tarde se ha alarmado la población por efecto de Ja sa

lida de IOO hombres de la policía con dirección al camino de 
lnerro á las órdenes del superintendente Atkins. Paiece que 
la autoridad habia recibido aviso de que el populacho inten
taba atacar la casa de sir Roberto Peel cerca de Tumworíh. 
Después de haber recorrido las propiedades del maiqucs de 
AuMesey y  del conde de Talbot , se proponía el populacho, 
según se decía , visitar también á Dray lon-Manor , propiedad 
de sir Roberto Peel. Se había enviado en la misma dirección 
el tercero de dragones de la Guardia. (Id .)

Escriben de Elackburn que los obreros coligados han anun
ciado sus intenciones de destrozar el canal que de Leed va a 
Liverpool para impedir el servicio por agua de las lúbricas 
que hacen traer el carbón y  expiden sus géneros por el canal. 
Se ha hecho venir infantería conducida en carros (irados por 
cuatro caballos. {Id.')

En Liverpool se púsola tropa sobre las armas con motivo 
de haber entrado en La ciudad un número considerable de gru
pos, compuestos de 20 ú 5o  hombres , que anunciaban sus in
tenciones do impedir ú bes obreros que continuasen sus traba
jos. Entre los aprehendidos en algunas ciudades se encuentran 
muchos pilludos ae 1 7  a 18  anos, {id .)

Los obreros fabricantes de guantes de Leicester se lian su
blevado también. Se han r e u n i d o  miliares de obreros cantando 
el himno carlista, llevando una gran bandera, en la que se 
leian estas palabras: Abajo la opresión. ¡ V i v a  la justicia!

{Idem.)

L a  reunión de carlistas que debia verificarse en Isliogton- 
Green 110 ha tenido electo , y  los que acudieron á la cita, 
viendo frustrados sus intentos, han desfilado á cuatro en fon
do asidos del brazo. A l  frente marchaba una carreta en la que 
iban sentados seis obreros y  algunas muge res. Dichos obreros, 
cuando v J a n  algunos personas reunidas en su tránsito, grita
ban : w ¡ V iv a  la Carta! Demos tres aplausos á la Carta, otros 
tres por ¡os soldados patriotas, y  tres por los obreros coliga
dos.”  A  todo lo cual contestaba el populacho. A l  llegar la mu
chedumbre á Luieoln’s ina Field hizo a lio , y  por espacio de 
diez minutos un orador lia arengado con vehemencia en favor 
de la causa del pueblo. c(Nn huyáis, hermanos mies, les dec.ia, 
á vista de la policía ó de la fuerza armada. A l  contrario, es
trechad vuestras illas , unid'bien vuestros brazos y  vuestras 
manos ; y  si algún agente de policía se atreviese á locaros , lo
mad bien sus señas, hermanos mios , para que podamos casti
garle cuando tengamos poder pava ello.”  (Jd .)

Se lee en el Sun :
A y e r  se lemia una demostración de parte de los obreros en 

la cite, y  esta circunstancia excitaba mas la curiosidad de los 
que querían sabor lo que pasaba en el Norte. Los comercian
tes y  las autoridades han estado patrullando toda la noche con

oí lora corregidor a su nenie para acudir en caso necesario a 
los puntos amenazados.

G re vise que. ei Banco seria atacado, porque al pasar el po
pulacho delante '.hd edificio había pro ruin pido en expresiones 
sediciosas: mm embargo ú las tres de la mañana se habían d i 
sipado dvl todo las inquietudes. E l  proyecto de atacar el Ban
co es de io mas absurdo si se considera que en pocos minu
tos puede convertirse ei edificio en una fortaleza inexpugnable 
con hi artillería necesaria. Los puntos en donde pueden color
earse ios cañones no están a. la vista del publico. La segundad, 
de que ia malevolencia de alguuos hombres no ha de producir 
resultado ninguno ha redoblado hoy la confianza. (Id.)

Por consecuencia de los meehngs (juntas) que se han ce
lebrado ayer en la metrópoli, los empleados dei ministerio de 
lo Interior han permanecido en sus puestos hasta la una de la 
madrugada. Las 1 ropas han estado sobre las armas hasta el ins
tante en que los grupos se dispersaron. Los soldados de la p o 
licía han permanecido también en sus puestos, dispuestos á 
obrar en caso de necesidad. {Id.)

L a  estación del camino de hierro de Easfon ha estado 
todo el dia rodeada por la muchedumbre con el objeto de ver 
los soldados traídos á Lóndrr-s por haber bajado las armas de
clarando que 110 harían luego contra el pueblo. Habia circu
lado esta voz por la capital 5 pero nada habia menos incierto. 
Reina en la metrópoli una viva inquietud poi--consecuencia de 
los movimientos cartistas. Las autoridades encargadas de v i 
gilar el servicio del camino de hierro han adoptado medidas 
para rechazar (malquiera agresión. Se ha juramentado á todos 
los empleados del camino de hierro, y  la nuiyor parte han es
tado de vigilancia toda la noche. {Id .)

E l  agitador carlista Leech ha sido preso en su habitación 
de O ak-Street, en Manchester. Se titula presidente del conse
jo ejecutivo de la asociación nacional de la Carta. E s  un ten
dero de libros viejos: {Id .)

Una reunión considerable que se acercaba á Presión ha si
do atacada en el camino de Chorley por la policía , que no 
podía formar juicio de la fuerza efectiva de la reunión, en
vuelta en una espesa nube de polvo. E l  combate ha sido reñi
do: muchos de la reunión iban armados con barras de hierro, 
y  algunos agentes de policía han sido heridos. Y a  la policía 
iba á replegarse cuando la tropa que estaba formada á reta
guardia se presentó en formación de batalla ante la muche
dumbre , la cual 110 pudiendo sostenerse, dió lugar á que la 
policía cobrase aliento, y  ganando terreno lograse prender á 
38 de los alborotadores. {Id ..)

Se lee en el T im es:
Por mas dolorosas y  graves que sean las noticias que reci

bimos de Preston, Elackburn, Burslsm y  I ialifax (ciudades en 
donde se ha derramado sangre) , es imposible dejar de conocer 
que ellas mismas están indicando el remedio, y  hacen ver lo 
importante que es el atacar de frente la insurrección. Por me
dio clel castigo impuesto á unos cuantos hombres malvados ó 
alucinados, cogidos in fraganíi, millares de ciudadanos se ve* 
rdn libres de una anarquía , que concluirá con la destrucción 
de sus propiedades y  de sus vidas. Esta reflexión nos reconci
lia con la esperanza que infunden á los sentimientos de la hu
manidad los ejemplos que presentan algunas víctimas del error. 
Es terrible sin duda que 1 7  ó mas mugeres y  niños sean lla
mados por una muerte repentina y  violenta á la presencia de su 
Criador por efecto de los actos irreflexivos y  turbulentos come
tidos por instigación de otros mucho mas culpables que ellos 
mismos. Pero aun seria mucho mas terrible que la vida y  las 
propiedades de hombres pacíficos, honor de las mugeres pací
ficas y  de todos los grandes intereses de la sociedad, estu
viesen abandonadas a los ataques de los carlistas y  de los socia
listas alentados con la esperanza del éxito y  exasperados por la 
miseria.

E l  Sun anuncia que el vicealmirante sir Carlos Adnm, 
general cu ge fe de las tuerzas navales de S. M. la Reina en |;i 
América del Norte, las Indias occidentales y  los inavrs a(!y¿i- 
ccntrs , lia declarado el 1.7 de Junio en estado de bloqueo ú 
San Juuu de Nicaragua en virtud de los poderes que le han 
sido conferidos.

E l  Ministro de Negocios exfrangeros ha recibido un des
pacho del almirante, lecha 19 de Ju n io ,  en que le participa 
el bloqueo. Igualmente se lia circulado una proclama poniendo 
en conocimiento de los comerciantes y  de las personas intere
sadas haberse puesto en ejecución el bloqueo. (Id .)

Escriben de Londres con fecha 18  del corriente:
E l  individuo detenido en una de las antecámaras del pala

cio de Windsor se llama John Quilan. E s  natural de Mais- 
tone en el condado de Kent , de edad de 4 o años, y  obrero 
sin trabajo hace mucho tiempo.

Todos los indicios son de que las facultades mentales de 
este hombre están en extremo alteradas: ha declarado al M i
nistro de lo Interior que era lord , y  que deseaba se le propor
cionase una audiencia para conseguir de S. M  la pensión á que 
lé ela derecho una cuna ilustre. A lo  que asegura, sus antepasa
dos y  él han perdido sus bienes en servicio del Estado.

Los médicos que han examinado á John Quilun aseguran 
asn titubear que está loco: sin embargo se le ha interrogado 
de nuevo esta noche en el ministerio de lo Interior, y  ha sido 
vuelto á conducir á la cárcel de Totlnl-Fiel hasta que se exa
minen otros testigos que han sido citados. (Id .)

Se lee en la Gaceta del R h in  y  de la  M osela :
Lo que ha turbado el regocijo del aniversario de las bodas 

de SS. MM. II .  son las noticias recibidas del teatro de la guer
ra en A s ia , en donde el ejército ruso ha sido enteramente der
rotado por los tcherkesses.

No hay familia noble ni de grande que no tenga que llo
rar la muerte de un hijo que ha quedado tendido en el cam
po de batalla. (Id.)

M A D R I D  2 8  D E  A G O S T O .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relac ión  de las fincas del clero secula r  que  están 
co ns id eradas  como cor re spo nd ien te s  ai E s t a d o ,  con  
a r reglo á la ley de 2 de S e t iemb re  u l t i m o ,  y se
gún  las re laciones pasadas á las oficinas p o r  la 
j u n t a  in spe c to ra  de d ichos b i enes ,  las cuales se 
p o n e n  en venta .

PR O V IN C IA  DE CAD1&.

(Continuación.)

C ofradía  de nuestra Señora del R osario  de id.

1 9 3 .  Una casa en i d . ,  calle del Rosario. Renta 1 1 7 6  
reales.

19 4 . Una parte de casa en id ., calle del Cuartel. Ren
ta 10 8 0  vs.

19IL  Una accesoria en id ., plaza de la Constitución. 

F a b r ic a  parroqu ial del Sa lvad o r de id.

19 6 . Una casa en id. calle de Costanilla. Renta is f io  rs.
1 9 7 .  Otra en id. calle del Pósito, núm. 34 . Renta 335 

reales.
1 9 8 .  U n almacén y  cuadra en id . 9 dicha calle, núm. 35 . 

Renta 4 ® 0 r8«
19 9 . Una accesoria en id .,  puerta de la V *  Renta 18 0  

reales*
Curato de F e je r.

2 0 0 . Una casa en V e je r , «alie Puerta Cerrada, número 4 . 
Peenla 600 rs.

imperfectamente , y sin que ni el maestro ni el discípulo, por 
lo común, lo perciban al tiempo de i orinar las letras. Mas des
de los rudimentos á que nos releíamos hasta la habilidad de 
dibujar un caballo , una ílor óvc., para conocer dos ietras , dos 
sílabas ó dos palabras, hay una distancia inmensa.

Seria mas fácil llegar con algunas nociones del dibujo has
ta el punto de poderlo emplear en el segundo medio que he
mos indicado , reducido á dar a conocer las letras figurándolas 
con los órganos de la palabra ; pero este medio, lejos de pare
cemos ingenioso y  útil , nos parece por el contrario tan ridícu
l o , que nos limitaremos únicamente á una insinuación.

Para figurar la A  ó a se presenta la Loca abierta n ifural- 
rnente (vista de perfil). Para la E  ó e , la boca entreabierta, 
dejándose divisar la lengua entre los dientes (perfil). Para la
i  ó la boca dilatada ó estirada como en la sonrisa (de fr e n 
te). Para la O ú o , la boca en forma aproximadamente circu
lar ( fren te ) . Para la U  ó u se alargan un poco los labios liá- 
c ii  adelante (perfil).

( C;) Del mismo modo se van figurando las consonantes , si 
bien resultan formas que 110 tienen semejanza alguna con las 
letras. Aun presentando naturalmente la figura de los labios, 
carrillos, lengua &c. en el acto de pronunciarlas letras, acom
pañada de los movimientos indispensables de estas partes, sa
llemos por experiencia propia cuan poco vale para aprender á 
articular sonidos desconocidos. En la enseñanza de los sordo
mudos se suele hacer uso de este medio , bien sea con el obje
to de enseñailes á pronunciar algunas palabras , ó bien sea 
para que lean , digamos asi , la palabra ea los labios de la per- 
zona que les había. No creemos tampoco que sea de grande 
mi lid ¿id.

REFORMA DE UNIVERSIDADES.
Lvrsaaeiicios de que es upoiiauQ ue dar impulso efi

caz al arreglo de los estudios públicos, con el fin de aumentar 
y  mejorar la instrucción recibida por los jóvenes destinados 
por su posición social y  especial educación literaria y  científi
ca , a influir particularmente en la suerte futura del país, va
mos á exponer algunas observaciones relativas á las materias 
de enseñanza que cu nuestro concepto deben formar parte esen
cial del programa de estudios en lodos los establecimientos que 
se dicen de instrucción superior. Hemos dicho en otro artículo 
que estos establecimientos habrán de ser entre nosotros las uni
versidades por las razones indicadas en el mismo , tan decisi
vas en nuestra opinión que cualquier otro medio seria un evi
dente desacierto capaz de producir resultados enteramente con
trarios á los que se desean.

Convenimos en que será preciso reformar y  dar nueva vida 
a estos establecimientos, convirtiendo desde luego en institutos 
de inmediata utilidad para el pueblo las cuatro ó cinco uni
versidades que no pueden absolutamente, por falta de medios, 
dar la enseñanza completa de una sola facultad mayor. Mas co
mo estos iuslitutos deberán ser por una parte los establecimien
tos provinciales donde reciba conveuieule instrucción toda cla
se de personas que necesite ó aspire á mayores conocimien
tos que los que le proporciona la enseñanza primaria, haya 
de seguir ó 110 carrera de universidad y  por otra , será 
preciso que los institutos provinciales con las modificacio
nes oportunas, y  con el título de Colegio de filosofía , de cien
cias y  letras, ú otro de que ahora 110 nos ocupamos, vengan á 
serla  base ó lucidamente) de toda universidad, podrá ser-útil  
que tratemos especialmente de ellos, comprendiendo ■ en nues
tras reflexiones la enseñanza de una y otra especie de instifutosf 
esto es, los que son simplemente provinciales, y los que con 
este carácter pasan a formar parteylédás universidades.

L a  dilección general de Estudios adoptó para la creación 
de institutos y  la enseñanza que se debe dar en ellos un prin

cipio, que aprobado por el Gobierno, se ha aplicado hasta aho
ra por punto general y  con buen éxito. Estableció un míni
mum de enseñanza indispensable para que pudiese haber uni
formidad en los estudios , é incorporarse en todos los estable
cimientos de la misma clase los cursos ganados en cualquiera 
de ellos. Todo instituto público provincial está obligado a dar 
esta enseñanza; y  la diputación ó ayuntamiento que aspirad 
tener instituto debe previamente acreditar que cuenta con los 
fondos necesarios para sostener la enseñanza determinada. Para 
determinar esta enseñanza mínima se tuvieron presentes , como 
era natural , las siguientes consideraciones. Los jóvenes debían 
recibir en los institutos la instrucción necesaria para pasar con
venientemente preparados ai estudio de lo que se dice faculta
des mayores en las universidades, y  la instrucción que puede 
ser mas útil á los individuos que no necesitan ó no pueden se
guir después carrera literaria ó científica. Fue  preciso e leg ir ,1 
entre la multitud de conocimientos que el hombre puede ad
quirir , aquellos que parecen mas necesarios ó útiles; necesa
rios para la adquisición de otros que 110 están al alcance co
mún 5 útiles desde luego por su aplicación continua á las ne
cesidades y  usos de la vida.

Para preferir la especie de enseñanza mas á propósito para 
llenar este doble objeto, no solo se atendió á lo que dicta la 
razón, sino también á lo que la experiencia acredita en Ios- 
pueblos mas adelantados. Se estableció pues por regla general 
como enseñanza precisa de instituto la siguiente: Lenguas cas
tellana y latina 5 geografía é historia; elementos dé matemáti
cas y dibujo lineal; elementos de física y  química'; ideología 
y  ética ó filos-ofía moral y religión.”  Las lenguas latina y  caste
llana se deben enseñar sirmdtáneamente ípor unotf *mi'&'mds,,pro-'- 
teso res , debiendo destinarse dos á e^fa enseñanza y «la-; geografía-’ 
é historia están encargadas á un sólo piNfcsor ; hts dé !mütémá-r 
ticas con el dibujo lineal á dos profesores 5 los éleméntos* de fiu



Erm ita del Espíritu Sanio en Coral*

201- Uiia casa en Canil , oratorio del Espíritu Santo , nu

mero 4* R cJlta 2.08 rs.

Id. de Id Ver a cru z  de id»

202. Otra en i d . ,  plaza Y eracru z. Renta <jG rs.

Capilla  de Jesús N a za ren o, nuestra Senara de los Dolores 
y  hospital de C aridad de id.

2 0 3 * Otra en id . ,  calle A n c h a ,  núm. i b .  Renta 408 rs.
204. Otra en id. , calle H o sp ita l , núm. 2. Renta 228 rs.

Cofradía de ánim as en id*

a o 5. U n  cuarto bajo en id . ,  caite Cuartel.

O. P . de nuestra Señora de la Soledad y  Cristo de la E s p i
ración en P atern a.

3 0 6. Una casa en Paterna, calle Arcos. Renta 1 008 rs.
207. Otra en id., calle San Sebastian. Renta 600 rs.
208. Otra en id., dicha calle. Rema 804 rs.
209. Otra en id., calle del Re.ruó. Renta 3 oo rs.
2 10 .  Otra en id., dicha calle. Renta 192 rs.

F ábrica p arroquial de A lcalá, de los G a zu l es.

2 1 1 .  U na casa en A lc a lá ,  plaza de San Jorje. Renta 1200 
reales.

2 12 .  Otra en id., calle de Carrera. Renta 72 0  rs.
2 1 3 . Otra en id., calle Nueva. Renta 72 0  rs.
2 1 4 .  Otra en id., puerta de la V i l l a .  Renta 4 6 O rs.
21 5. Otra en id., callejón del Collado. Renta 552  rs.
2 1 6 .  Otra en id., plazuela de Casayas. Renta 584  rs.

Cofradía del S/no. en A lc a lá  de los G azules,

2 1 7 .  Una casa en A l c a l á ,  puerta de la VA H eñía 606  
reales.

2 18 .  Otra en id., dicha plaza. Renta 2 i b  rs.
2 1 9 .  Otra en id., dicha plaza. Renta 9 8  rs.
220. Otra en id., calle de las Rosas. Renta 900 rs.

Cofradía de nuestra Señora de los Santos en id .

2 2 1 .  U n a  casa en id., calle de los Pozos. Renta 14 4  rs«

Cofradía de San José  en id.

222. U na accesoria en i d ,  plazuela Blasa. Renta 480 
reales.

Cofradía de la Soledad en id.

220. U na accesoria en id. , plaza de la Cruz. Renta 264 
reales-

224. Otra en id . ,  calle Real. Renta 180 rs.
2 2 5 . Otra en id. , plaza de la Cruz. Renta 60 rs.

Cofradía de A n im a s en id.

S26. Otra en i d . , plaza del Moro;. Renta 8 16 rs.
2 2 7 .  Una casa horno en i¡i. , dicha plaza. Renta 480 rs.
2 28. U na casa en i d . , Muro de Juan D iaz. Renta 660

reales.
2 2 9 .  Otra en id . ,  Cruz del Manchego. Renta 180 rs.
200. Otra en id. , dicha calle. Renta 192 rs.
2 0 1 .  Otra en i d . , Calzada de San Antón. Renta 240 rs.

F ábrica  de ¡a parroquia de San P ed ro  de A rco s .

27)2 . U na casa en Arcos , calle del Paraíso. Renta 73 0 
rea b*.s.

* 2 3 3 . Otra en i d . , calle de la Noria. Renta l i o  rs,
2 0 4 ’ Otra en id . ,  calle Martin Montero. Renta 4 4 °  rs-
205. Otra en id . ,  calle de Bóvedas. Renta 280 rs.
2 36. U n a  habitación en id. , calle Abades. Renta I 54  rs.
237. U n  soberado y  cueva en i d . , calle Peña V ieja .  R e n 

ta 1 r o rs.
2 3 8 . Una cueva en i d . ,  calle del Socorro. Renta l i o  rs. 
2 3 p. U n a casa en id., calle de las Monjas. Renta 880 rs.
240. U n  solar en Arcos, calle del Hospital.
2 4 1 .  U na casa en id., calle del Barranco. Renta IIOO rs.
2 42. U na piedra de molino de aceite en id . ,  plazuela de

los Descalzos. Renta 760 rs.

i <10 eclesiástico de Ser illa.

240. Una casa cilla en Arcos, callo de la Silla.
244. Un molino aceitero en id., calle de la Noria,

H erm andad de Jesús N azaren o en A rcos.

245. Una accesoria en id., calle de San Juan. Renta 48  
reales.

246. U n  solar en id., calle de Torres.

Fundación de D. Francisco Gerónim o A n g u lo > 
en la parroquia de San P ed ro  de id.

247» U na casa en id., calle de las Torres. Renta 4 8 4  rs* 

E rm ita  de San A ntonio A b a d  de id.

248. Una casa en id., calle de Tablada. Renta 3 3 o rs.

D otación de m aitines de D oña G uiom ar de T ru jü lo , 
en la parroquia de San P ed ro de id.

2 4 9. Una casa en id., calle de Tablada. Renta 7  r 5 rs.
2 5 0. Otra en id., calle Martin Montero. Renta 4^0
2 0 1 . U n  molino aceitero en id., calle del A lg a r r o b o ,  ar

ruinado.
2 62. Una casa accesoria en id.. Plaza. Renta 80 rs.

Aredncqfradia del SSmo. en dicha parroquia.

2 5 3 . Una casa en id., calle de Juan de Cuenca. Renta 
7 1  5 rs.

C()fradía de A n im a s de la  m ism a parroquia.

2 0 4 ‘ Una casa en A r c o s ,  calle de San A n tó n , núm. 1.
Renta 5 5 o rs.

200. Otra en id., dicha c a l le ,  núm. 4. Renta 4 5 r rs.
206. Otra en id., calle Turre la Esquina , núm. o. R e n 

ta i 54  rs.
,207. Otra en id . ,  calle de las T o rres ,  núm. 4 - Renta 18 7 

reales.
2 5 8 . Una parte de ca sa ,  calle de la N oria , núm. 54 . R e n 

ta 3 3 o rs.
289. Un soberado en id., calle Piedra del Molino, número 

l 3 . Renta 102 rs.
260. Una casa en id. , calle Magdalena A m a y a  , núm. 5 . 

Renta 77 0  rs.
2 6 1 .  Otra i d . ,  calle de D .  Benito G a t i c a , núm. 3 . R e n 

ta 3 3 o rs.
26'2. Otra con tres accesorias en i d . , calle de Cadenas , nú

mero 7. Renta 1 2 8 4  rs.
263 . Una casa ea id . ,  calle de San Antonio A bad. R e n 

ta 660 rs.

H erm andad de A n im a s de la misma pa rroquia .

204- Otra en id . ,  calle T orre  la Esquina, núm. 5 . Renta 
78 0  rs.

2 6 5 . Otra en i d . , calle J ueg o  de Padilla , núm. 3 . R e n 
ta 5 8 i rs.

Fábrica  p a rro q u ia l de Bornos.

2 66» Una casa en Bornos , calle  Sobrealta. Renta 2 1 6 rs.
267. Otra en i d ,  calle de V cracru z .  Renta 400 rs.
268. Otra en id . ,  dicha calle. Renta 3 4 o rs.
209. Un solar en id. , plaza de la Iglesia.

Cabildo ca tedral de Sevilla.

270. Una casa cilla en i d . , calle San Gerónimo.

H erm andad de la Concepción y  A nim a s  , en Espera.

2 7 1 .  Una casa en E s p e ra , calle del Castillo. Renta 120 
reales.

272. Otra en id . ,  calle de Arrieros. Renta 96' rs.
2 7 3 .  Otra en i d . , salida á la plaza de Mozan. Renta 120 

reales.
Fábrica  parroquia l de id.

274* U na casa en Espera , calle de Arcos. Renta 840 rs.
{Se continuaráé)

Comí non provincia i de educa rían m-imas iu de la orovuiort 
de OUedo.rrrExemo. Sr.:  La comisum provincial tiene la grata 
Sil! isut;o. a¡. de par! ici par di V .  Jfr. 7.1c en la mañana do ayer so 
instalo en oí loca' que sirvió de Orden (creerá de San ifrancis- 
eo la escuela norm al, por cuyo establecimiento hizo los mas 
grandes esíaer/ms, íntimamente convencida de su util idad, y 
deseando secundar las intenciones del Gohierno.

El gen* poli i ¡co , presidente de la comisión , pronunció un 
discurso anáiogo id caso: el vocal secretario D . Ramón V á l 
eles leyó el extracto de todas las órdenes y sesiones relativas al 
esLildeciunenlo de la escuela , y  el profesor D. Tomas Rivero 
su programa.

Concurrieron á solemnizar el acto los Sres. Diputados á 
Corles D . José .María Secades , D .  .lose* García Jove  , D . José 
González A legre  y  D. Francisco Meudez V i g o ;  la diputación 
piov.mciu!, el ayuntamiento constitucional , las autoridades ca
viles y  eclesiásticas, el geíe de las oficinas de los diferentes ra
mos ele administración, y  un geni ío inmenso, y  la baa la do 
músicos de la Milicia nacional.

L a  comisión nombró para regir la escuela al referido Don 
Pomas Rivero y  á D. José Posada con la dotación de 53 rea
les á cada uno, sin pencudo de aumentarla si el estado de sus 
loados lo permitiese. Nombró asimismo á D. Diego García  
Rovos , insl ructor general con uno diario; y  consergv a Don 
A lva ro  de N a v a , con dos también diarios. Y  pasó circulares 
á los ayuntamientos para que vengan á instruirse á la normal 
los maestros de escuelas cuya dotación les permita poner susti
tutos durante esta ocupación.

E l  local donde se presta la enseñanza es susceptible de 200 
alumnos , y  muy grande la afición que se manifiesta á esta 
clase de enseñanza, como lo persuade el número de solicitu
des presentadas por los padres de los niños que aspiran á mu * 
tricularse.

L a  comisión se da el parabién a sí misma por haber co n 
seguido plantear un establecimiento del cual se promete s a 
car incalculables ventajas en un país cuyos habitantes están do
tados por la naturaleza de mucdio talento y  de grande im agi
nación.

Dios guarde á V .  E, muchos años. Oviedo y Julio r r 
.de 1 8 4 2 . = José Melchor P ra t,  presidente.—  Por acuerdo de la 

comisión, Ramón V a ld é s ,  vocal secretario.--Exorna, dirección 
general de Escuelas y  estudios del reino.

S. A. el Regente del Reino se ha enterado con satisfacción 
de la apertura de la escuela normal de esa capital , verificada 
el 12 de Julio u ltim o, y  en su consecuencia ha dispuesto que 
se den las gracias en nombre del Gobierno á las autoridades y  
corporaciones que han cooperado á tan útil establecimiento.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1 842.==SolanoL.=Sr. geíe político de Oviedo.

Comisión provincial de instrucción primaria de Segovia. «=» 
E n  los dias 2 6 y  2 7 del mes de Junio próximo anterior se 
han celebrado exámenes públicos en la escuela práctica nor
mal de esta capital, según estaba anunciado, presidiendo tuo 
solemne acto la comisión provincial de instrucción primaria, 
contarme á lo que se previene en el art. 87 , cap. 7? del re
glamento de escuelas. Á  pesar del corto tiempo que ha me lia
do desde su instalación, los obstáculos que ha tenido que ven
cer el laborioso profesor D . Tomas G il  para establecer ei mé
todo de enseñanza que se observa , y  á que los niños no se ha
llaban acostumbrados , el arreglo de clases y seccioues con 
todo lo demas necesario para ordenar la escuela , en cuyos t r a 
bajos ha sido preciso invertir muchos dias , circunstancias crue 
la comisión ha tenido muy presentes, nada le ha quedado que 
desear, tanto en el buen arreglo de la escuela, cuanto en la 
instrucción que en lo genera! han manifestado los alumnos.

Después de un sencillo discurso de apertura pronunciado 
por el director del establecimiento, fueron examinado*; por o r
den correlativo y  con ei mas minucioso y pr o l i j o  detenimiento 
las clases en que por secciones está dividida ía escuela en la 
íorma siguiente : Clases generales. D e lectura , ocho secciones: 
de escritura, odio idem: de aritmética, diez ¡dem : de  religión 
y  m oral, seis idem : de gramática castellana, ocho ideare C l a 
ses especiales. D e  geografía ó historia , una sección : de geome
tría , una idem.

Todos los alumnos cu sus respectivas clases merecen se 
haga de ellos un particular elogio por el adelantamiento  que se 
les ha advertido; mas la comisión lia {(‘nido el placer de de-

sic.a y  química a un profesor; los elementos de historia natural 
á otro profesor ; y  la ideología, filosofía moral y  religión á 
otro, que suele ser director del instituto.

E l  sueldo menor de los profesores 110 debe bajar de 4® rea“  
les anuales, ni exceder de 89  , si 110 en casos especiales y  pre
via autorización del Gobierno. Las razones que han dado mo
tivo para la regulación de estos sueldos son: 1* L a  dificultad 
insuperable por ahora de proporcionar los fondos necesarios 
para satisfacer otros mayores , atendida la imprescindible nece
sidad de proporcionar á estos establecimientos los demas me
dios que requiere una verdadera enseñanza. 2? L a  especie de 
enseñanza puramente elemental que no exige desde luego pro
fesores de extraordinarios conocimientos, que se puede desem
peñar por jóvenes de mediana instrucción, al misino tiempo 
que acaban de formarse enseñando. 3 ? Que verosímilmente re
caerán estas cátedras en profesores médicos, boticarios, legis
tas.y aun teólogos, que al seguir sus principales carreras se ha
yan dedicado á cultivar con especialidad alguno de estos ra
mos; y  estos individuos podrán muy bien proporcionarse có
moda subsistencia en una capital de provincia con el asignado 
de la cátedra y  el ejercicio de su respectiva facultad. Olíais 
consideraciones de menor importancia debieron también reco
mendar esta determinación.

E11 todas partes son cortos los sueldos de los profesores de 
Gsta especie de escuelas, porque son ó deben ser muchas en 
número, y  también porque para los profesores , especialmen
te los buenos profesores , es solo la entrada, podemos decir, 
para pasar después á otros establecimientos donde la recom
pensa corresponda á la mayor instrucción necesaria para mía 
enseñanza mas difícil,.En ..Francia, por ejemplo, no son ma
yores los sueldos'’ dé los'colegioá comunales , de pleno ejerci
cio-, como dicen alli. En  nuestras mismas universidades la dó- 

‘ tacion de las cá.tedta$ d e  htimanidades y* lenguas y  J as  de ins

tituciones no han pasado de 69 r s . , ni las de matemáticas y  
física de 89  ; y  si bien es cierto que semejante estado de co
sas 110 puede continuar, también lo es que una universidad es 
ó debe ser un establecimiento de óíden superior relativamente 
á los simples institutos provinciales.

D e  todos modos esta regulación supone 1111 costo anual de 
5 o á 6o9 rs. , que debe satisfacer la proviucia aplicando las 
fundaciones , obras pitis, legados y  arbitrios de cualquiera cla
se que estuvieren destinados á la segunda enseñanza , ó pue
dan legalmente aplicarse al sostenimiento de los institutos , de
biendo la diputación hacer efectivos estos fondos y  obligarse á 
comprender en los presupuestos provinciales la cantidad que 
fallare para completar la suma referida. En estos térmiuos ú 
otros que aseguren de un modo estable y  expedito las dotacio
nes de los catedráticos , se autoriza la formación de instituto.

E l  importe de matrículas, que suponiendo una concurren
cia por lo menos de 100 discípulos ascenderá á 10 ó 129 rs., 
puede servir para el abono de la gratificación correspondiente 
al catedrático que tiene el cargo de director; las gratificacio
nes menores á los encargados de la biblioteca y  secretaría; el 
sueldo de un b e d e l , y  gastos ordinarios para adquisición de l i 
bros ó instrumentos , recomposición de estos &e. Los ayunta
mientos de los pueblos donde se establece el instituto deben fa
cilitar edificio y  cuidar de su conservación y  aseo, abonando 
á este fin el salario correspondiente al portero. D e ordinario 
contribuyen con mas eficaces .auxilios , manifestando que cono
cen bien los verdaderos intereses de la población. Suelen satis
facer al instituto-el- sueldo señalado de los fondos públicos al 
preceptor ó preceptores de latinidad , que pasan eli’bste caso á 
desempeñar. sus respectivos ca rg o s ’ como prolesores dei insti
tuto,  y  hay  algún ayuntamiento1 que se ha comprometido d 
Entregar anualmente la cañddúd d<j-3 o 9 rsy 
í Sobre estas bases se hallan y a  establecidos y  dando la en

señanza referida los institutos de Cáceres, Santander, T u l e la  
A lb ace te ,  Murcia y  Lérida : otros se están preparan lo con la 
autorización correspondiente; y  algunos colegios que no esíau 
arreglados á estos principios, especialmente en materias de 
enseñanza, será preciso que se uuitomien con brevedad á fin 
de evitar á los discípulos el riesgo de no poder otro dia hacer 
Vciler sus estudios y  obtener grados académicos en las univer
sidades. Las disposiciones tomadas para el arreglo y  buenos 
resultados de la enseñanza., para el gobierno, administración 
y  disciplina de estas escuelas podrán ser objeto de nuevas 
observaciones otro dia: ahora importa solo á nuestro propósito 
dar á conocer el número y  clase de asignaturas que compren—, 
de un instituto por pobre que sea, y  los medios ordinarios de 
satisfacer los gastos absolutamente precisos para sostener estos 
establecimientos.

Después de haber expresado la enseñanza común ó indis
pensable para que un establecimiento de enseñanza se pueda 
decir instituto provincial, y en el concepto de que á este ins
tituto se deben a<rregar las asignaturas do segunda enseñanzaO  ^   ̂ O  o
correspondientes á la universidad, ó mas b ie n ,  suponiendo 
que l¿i actual .enseñanza de filosofía en las universidades se 
agrega al instituto que lia de formar parte de estas , y  com
prender lo que se dice en otras partes la íacuitad ó facultades 
de ciencias y  letras, nos haremos cargo de la mayor extensión 
ó aumento de enseñanzas que se deberán proporcionar en esta 
clase de instituios , ó sean colegios de universidad , sobre las 
que corrresponden al programa mínimo designado para todos 
los demas. Cuando h¿iyaiuos expuesto los estudios en nuestro 
dictamen necesarios en los institutos de universidad , podrá 
formarse juicio de los que convendrá facilitar en les instituios 
comunes que tengan los recursos necesarios para ampliar bis 
enseñanzas de reglamento, 
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signar p;¡ra ser p rim ado s como sobresalientes á los que cons
tan en ta lista ele niéiitc que acompañaba.

C >nc 1 ui los los exámenes , el Si’, vocal eclesiástico D. R ° “  
man Nieto pronunció mi breve discurso dirigido á los unios, 
moni.están loles el agrado con que esta corporación ha vlá^  c‘i 
estado satis!acíorio de adelanto en que se encuentran , excitán
dolos á que continúen en su aplicación, por cuyo  medio seián 
cumplidas v remuneradas las benéficas intenciones del liberal 
é ilustrado Gobierno que tan particularmente se interesa en la 
instrucción primaria , asi como las autoridades encargadas de 
su inmediata dirección.

A cto  seguido, el Sr. presidente distribuyó certificados de 
premio á los alumnos designados, exhortándolos en particular 
á proseguir esmerándose en su aplicación.

Loor eterno al ilustrado y paternal Gobierno que tan acer
t a d a m e n t e  ha procedido en la creación de estos interesantes es
tablecimientos , que ol recen resultados de un porvenir el mas 
lisonjero para la publica ilustración , cimiento indestructible 
en que han de afirmarse las instituciones liberales. Loor á la 
Exorna, diputación provincial , á cuyo  patriótico celo se debe 
la mas pronta instalación de esta escuela, y  loor al digno gcie 
político propietario, el Sr. P .  Laureano María Muñoz , por el 
incansable alan con que ha impulsado la creación de los d n e-  
rentes establecimientos de instrucción publica que hoy posee 
esta capital.

La  comisión provincial , como encargada en la inmediata 
inspección y cuidado de la primera enseñanza , se congratula 
en rendir este justo tributo á la corporación popular y  su dig
no presidente, por los favorables resultados que han obtenido 
sus desvelos.

Segoviu i? de Julio de 1842.= E 1 presidente , G . P. L ,  
Felipe Sicilia.=*Diego José del M a rzo , secretario.

Gobierno político de la provincia de So ria .= E xcm o . Señor: 
L a  instrucción primaria es uno de los objetos que de continuo 
excitan mis desvelos por la convicion de que este ramo influ
y e  conocida y poderosamente eu la prosperidad publica.

Felizmente los pueblos de esta provincia son los mas ade
lantados de los de Castil la , á pesar de la pobreza de sus habi
tantes. A  no ser esta tan excesiva, indudablemente se hubiera 
concluido ya de practicar la visita en los cuatro partidos judi
ciales que faltan, conforme se previno por circular de laRe gen- 
cia provisional de 25 de A b ri l  del año próximo pasado ; pero 
para dar a V .  E. una idea del buen estado de la instrucción de 
esta provincia y del celo de la comisión superior , paso á ma
no de V .  E. copia del parte que ha dado la comisión de su 
seno de la visita extraordinaria que practicó en la escuela pú
blica de esta ciudad á excitación mía, á fin de imponerme de 
la certeza ó inexactitud de una queja producida contra los maes
tros sobre punto de disciplina.

D  ios guarde á \ . E. muchos años. Soria 3 de Agosto ( 
de 1 8 4 2 .~ E x c m o .  Sr.zzJuau Crisóstomo Petel. =  Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

P a r ts  que se cita en la anterior com unicación .

Gobierno político de la provincia de Soria.urLos individuos 
que suscriben, de empeñando el encargo con que la comisión 
se sirvió honrarlos en su sesión anterior, han visitado la es
cuela normal de esta capital, y  examinado los adelantos de los 
alumnos eu todas las clases y  secciones y  eu las diversas mate
rias de enseñanza ; v deben manifestar para satisfacción de la 
comisión que la asistencia, decoro y asco de los niños es 
general: que todos se hallan aprovechados en la instrucción 
religiosa: que la lectura 110 deja que desear, advin ien do, tanto 
en los mas l ie m o s  como en los mas adelantados , buen estilo y  
excelente dirección: que en la esentura 110 se halla tanta igual
dad porque muchas letras, 110 solo se presentan m alas, sino 
que , según la forma , no dan idea de que jamas puedan ser 
buenas.

Sin duda el ejercicio en la arena y  la p izarra, bueno bajo 
otros conceptos, prepara m alla  mano para e! asiento de la plu
m a, belleza y gallardía en los trazos y  perfiles. En  la aritmé
tica están generalmente adelantados con la ventaja de irse g e 
neralizando el conocimiento y  práctica de las fracciones deci
males, hallándose t a miñen bastantes jóvenes iniciados en el co
nocimiento del dibujo lineal y  en los elementos de geografía, 
geometría , historia y gramática castellana. Los maestros que
daron seriamente advertidos de la necesidad de ejercitar para 
instruir, la paciencia y  la dulzura, y  suma prudencia en el 
castigo cuando liega á ser indispensable , haciéndoles entender 
el disgusto con que la comisión ha sabido que había descome
dimiento, y  fundados motivos de queja en algunos padres; es
perando no darán lugar á otras medidas. Y  es cuanto por aho
ra pueden poner en conocimiento de la comisión. Soria 29 de 
Julio de i 8 4 2 .= M a n u e l  Ramón Herrei*o.=Alfonso García 
S a n z .= E s  copia.=Petel.
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N O T I C I A S  T E A T R A L E S .

A noche se ha representado en el teatro del Príncipe el 
drama en tres actos titulado R icardo el negociante , y  su éxi
to ha sido brillantísimo. L a  ejecución fue adm irable, sobre 
todo por parte de la Sra. Diez y  del Sr. Romea. Y a  hablare
mos con mas detención de esta obra.

E l  jueves próximo se estrenará en el mismo coliseo Fabio  
el novicio  , ó la predicción  , melodrama traducido del francés.

T am bién debe ejecutarse en breve una comedia de gracio
so , sacada de una opereta de Scribe , y  titulada L a  R eina por  

ju e r z a . Matilde Diez y  el Sr. Guzman desempeñarán los prin
cipales papeles en esta pieza.

Se e3ta ensayando el baile L a  Silfida  en los teatros del 
Principe y  del Circo. Veremos quién vence en la lucha. Pare
ce que la música que se ejecutará en el primero es la misma 
que se toca en la academia Real de Paris. Esto es y a  una gran 
ventaja.

La primera comedia original que debe estrenarse en la 
Cruz se titula Castillos en el aire ó tos dos validos , y  es pro
ducción de un joven aplaudido diferentes veces.

E l  martes se ejecutará en el mismo coliseo la comedia del 
Sr. Bretón, que tiene por titulo Una vieja  , y  que aseguran es 
uno de los mejores papeles de la Sra. Sam pelayo: tambicn en 
esta semana se volverá á poner en escena G arcía del Castañar , 
desempeñado por la Sra. Valero y  el Sr. L om bia; y  pa™ la 
salida de la Sra. Lamadrid , restablecida de su indisposición, 
se prepara A n g elo  , tirano de P a d u a  , que no se ha vuelto á 
hacer desde que se retiró la célebre Concepción R o d r íg u e z .

Las funciones nuevas que se darán en este mes por la mis
ma compañía son: L a J u stic ia  de los hom bres , Lo de ari iba 
abajo y  E l perro d é lo s  pirineos  , di ama que debe llamar v i
vamente la atención del publico por los prodigios que hará el 
protagonista canino.

Y a  no se limitan las compañías de las provincias á alterar 
los títulos de las producciones que representan , sino que va 
rían hasta los nombres de los autores. Eu San Sebustum se ha 
ejecutado el drama de nuestro colaborador D . Ramón de N u -  
varrete , D. Rodrigo Calderón ; y  el anuncio, después de trocar 
su nombre de bautismo por el de D. Antonio , titulaba á aque- 
11a obra : L a  caída de un M in istro , o la Palom a  m ensage—
ra  Esto se parece á lo que decían unos cómicos de la legua:
c<Edipo  , ó el hom bre que se saca los ojos.”

Se dispone la publicación de un periódico titulado Ija  
lu n e ta , correo de teatros. Saldrá diariamente, y  lo redactará 
uu escritor que y a  ha fundado otros del mismo género.

Parece que en breve comenzarán las funciones del L iceo , 
y  que será con la célebre comedia de Moratin E l Si de las 
niñas .

H o y  dice la Revista de teatros que la Sra. Franco no ha 
sido ajustada para el Circo , como han anunciado casi todos los 
periódicos. Nuestro colega se equ ivoca;  la Sra. Franco se ha
lla escriturada definitivamente , y  y a  está estudhmdo la B etly , 
primer spartito en que debe presentarse después del concier
to de que hemos hablado , y  que se verificará el martes.

Sociedad de seguros m utuos de incendios de casas en M adrid.

N o  habiendo acudido varios de los Sres. socios de esta cor
poración á satisfacer sus cuotas correspondientes en el último 
repartimiento, á pesar de los repetidos avisos que al efecto se 
les han d a d o , de los cuales muchos los han recibido personal
mente , y  otros por medio de papeletas que se han entregado á 
los inquilinos de sus respectivas fincas , se hace preciso que en 
el término improrogable de ocho dias , contados desde la pu
blicación de este a n u n cio , acudan por sí ó por medio de apo
derado á verificar la entrega de las cuotas que son en deber en 
la oficina de la sociedad , sita en la plaza de la Constitución, 
núra. y ,  los dias no feriados, desde las diez de la mañana á 
las tres de la tarde , pues de lo contrario se verá la dirección 
en et caso de publicar los nombres de los m orosos, antes de 
verificar la exclusión de sus fincas d é la  sociedad, como previe
ne el art. 20 del reglamento.

P a r a  la H abana  , con escala en P u e r to -R ic o , solo para dejar  
p asajeros , si reuniese suficiente núm ero .

L a  hermosa fragata paquete española P rim era  de C á d iz , 
alias la R o s a , forrada nuevamente en cobre , su capitán el te
niente de navio de la Armada nacional D . José V i l l a l b a ,  dará 
la vela el 10 de Setiembre próximo sin falta con la carga y  

pasajeros que hasta entonces reúna, los que recibirán el esme
rado trato que tiene acreditado.

Se despacha en Cádiz  por D . Plácido G arcía,  calle de C o 
medias , núm. 2 3 . 3

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R ID . 

D om in go  28 de A g osto  de 18 4 2.

R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
282 individuos , de los cuales los 11 han
sido nuevos imponentes........................................... 1 5 ,7 5 6

Se han devuelto á solicitud de 20 interesados. 8 ,2 6 6 . .I 2

E l  director de semana, D iego  del Rio*

B O L S A  D E  M A D R ID *

Cotización del dia 27 de A gosto á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por I O O , OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 26± con 1 r cupones: 

2o£ con 3 id. al contado : 2 Ó f, y y  26 trece dieziseisavos á 
v. f. vol. con i 1 cupones.

Idem del 5 por lo o  procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a  4  por 1 OO , OO.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 2 i£  á 35 d. f. id. á prima § 

por 100.

Cupones llamados á capitalizar , OO.

V a le s  Reales no consolidados , OO.

D>*uda negociable de 5 por 100 á papel , OO.
Idem sin Ínteres , 00.
A ccio nes  del banco español de San Fernando , OO. 

c a m b i o s.
Lóndres , á 90 dias , Zyi pap. G ranada , l ¿  d.
P a r is ,  l 6 - 5  id. M á la g a ,  I id.

Santander, par pap. 
A lican te  , par. Santiago , 1 clin. d.
Barcelona á ps. f s . , £ din. d. Sevil la ,  par pap.
Bilbao , i  pap. b. V a l e n c i a ,  par din.
C á d iz ,  1 d^ Z a r a g o z a ,  I  d.
C o r u ñ a , I id.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

PR O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
E l  licenciado D . Domingo Criado F errer , juez de primera 

infancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á lodos los que Se 

crean con derecho á la capellanía fundada por D . Juan A l o n 
so en la villa de Palazuelo de Bedija , para que en el término 
de 3o dias , contados desde el en que este edicto se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del Gobierno que 
se publica en M adrid , se presenten en este juzgado por la es
cribanía del que refrenda á deducir en toda forma el de qu* 
se crean asistidos en el expediente incoado, conforme al decreto 
de 19 de Agosto ultimo; pues si asi lo hicieren les oiré y  ad
ministraré justicia, parando á los morosos el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Rioseco á 1 5 de A b r i l  de 1 8 4 2 .-=Licenciado 
Criado F errer = P o r  su mandado, Santiago Iglesias Pelaez.

E l  licenciado D . Domingo Criado Ferrer , juez de primera 
instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

P o r el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la capellanía fundada en la iglesia del Bur- 
ruelo de la villa de Palazuelo por D. Lttero de N a v a ,  para
que en el término de 3 o días , contados desde el en que este
edicto se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e 
ta del Gobierno que se publica en Madrid , se presenten en este 
juzgado por la escribanía del que refrenda á deducir en toda 
forma el de que se crean asistidos en el expediente incoado,
conforme al decreto de 19 de Agosto ú lt im o; pues si asi lo
hicieren les oiré y  administraré justicia, parando á los moro
sos el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Rioseco á 13  de M a y o  de 1 8 4 2 .= L ic e n r ia d o  
Criado F e r r e r .= P o r  su mandado, Santiago Iglesias Pelaez.

E l  licenciado D . Domingo Criado F e r r e r ,  juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la capellanía fundada por el bachiller Dou 
Alonso Santos V u llecil lo  en la iglesia parroquial de Santa M a 
ría la Sagrada de Tordehumos , para que en el término de 3 o 
dias , contados desde el en que este edicto se anuncie en el B o 
letín oficial de la provincia y  Gaceta del Gobierno que se pu
blica en Madrid , se presenten en este juzgado por la escribanía 
del que refrenda á deducir en toda forma el ele que se crean 
asistidos en el expediente incoado, conforme al decreto de 19 
de A gosto  del año anterior; pues si asi lo hicieren les oiré y  
administraré justic ia ,  parando á los morosos el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Rioseco á 2 0  de Agosto de 1 8 4 2 .  =  Licenciad^ 
Criado Ferrer.zzPor su mandado , Santiago Iglesias Pelaez.

BIBLIOGRAFIA.
Colección de cruces y  medallas de distinción de España 

por D . J .  V .  D . Edición oficial, en cuanto arreglada á lo dis
puesto por el Gobierno.

Se ha publicado la i 3 * entrega, que comprende las cruces 
del primer sitio de Bilbao y  de Cádiz.

Se suscribe en la librería E u r o p e a , calle de la Montera, 
núm. 1 2 ;  en la de C u e s ta ,  calle M a y o r ;  en la de Poupart, 
calle del A r e n a l ;  en la de V i l l a ,  plazuela de Santo Domin
go , y  en el despacho de M ar que ríe , Carrera de San G eróni
mo , núm. 26.

. . g  ■ ■. — ■ »  — .y ■ „ i ,   ^  y v ,  ■■■;,' . .v» 1!1 u j g j

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche*
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en tres actos, tra~ 

ducido del francés, titulado

R IC A R D O  E L  N E G O C IA N T E .

3? Baile nacional.
, .4° Terminará el espectáculo con el divertido sainete titu
lado

E L  S U T IL  T R A M P O S O .

En todos los intermedios tocará la orquesta valses de Strau* 
y  piezas escogidas de las mejores óperas , entre las cuales ten-* 
drán lugar el final de L u cía  de L am trm oort el terceto del ac* 
to tercero de L u cre cia  B org ia  y  otras.

C R U Z . H oy no hay función.


